
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER105356 del 2026-05-21
Petición No. 3559182026

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se manifiesta lo siguiente a saber: 

“(…) EL PITO DEL TREN HA SONADO DE FORMA ABUSIVA, PROLONGADA E 
INTENSA. PARECE ESTUVIERA EN CAMPAÑA POLÍTICA. DEMASIADA 
POLUCIÓN AUDITIVA (…)”, [sic].

Hechos que se desarrollan en la Carrera 7 con 116 de la localidad de Usaquén; de acuerdo 
con las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual 
(SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa que:

Según el Decreto Distrital 646 de 20251, en el artículo 22 se modifican las funciones de la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
estableciendo: “1. Evaluar, controlar y hacer seguimiento de la publicidad exterior visual, de 
la calidad del aire y de las afectaciones por ruido”; es así que, las diferentes áreas técnicas 
de esta Subdirección se encargan de las actividades relacionadas con la evaluación, 
seguimiento y control a establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades 
económicas (comercio, servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al 
interior de un predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental. Realizando actividades de intervención de acuerdo a las disposiciones 
Ambientales del Decreto 1076 de 20152 y la Resolución 0627 de 20063. 

Así mismo, es necesario realizar algunas precisiones teniendo en cuenta el siguiente marco 
normativo: 

1 Decreto Distrital 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
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● La Resolución 556 de 20034 en su Artículo 5 relaciona las causales de inmovilización 
por violación a las normas ambientales, haciendo referencia en el numeral 4 a “La 
instalación y uso de dispositivos o accesorios generadores de ruido, tales como sirenas, 
alarmas, válvulas, resonadores y pitos adaptados a los sistemas de bajo y de frenos de 
aire; el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil; el uso de 
cornetas y el no contar con un sistema de silenciador en correcto estado de 
funcionamiento. Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones previstas en el Código 
Nacional de Tránsito para el uso de sirenas. Esta disposición aplica a toda clase de 
vehículos, incluidas las motocicletas, motociclos y mototriciclos.” 

● El Decreto 1076 de 20155 en su Artículo 2.2.5.1.5.20 establece “Dispositivos o 
accesorios generadores de ruido. Quedan prohibidos, la instalación y uso, en cualquier 
vehículo destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de dispositivos o 
accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y pitos 
adaptados a los sistemas de bajo y de frenos de aire.
Prohíbase el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil.”

De igual froma,  es preciso aclarar que en los artículos 10° y 11° de la Resolución 0627 de 
2006 se relacionan las pruebas estáticas y dinámicas para vehículos automotores y 
motocicletas, sin embargo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no ha ampliado 
dichos artículos, por lo tanto, no se ha establecido la metodología de medición, así como 
tampoco, definido estándares máximos permisibles de emisión de ruido de vehículos 
automotores y motocicletas, por lo cual, a la fecha no existe una reglamentación específica 
que permita a la autoridad ambiental ejercer un control sobre la emisión de ruido generada 
por fuentes móviles y su respectiva operación (uso de pito, alarmas, sistema de amplificación 
de sonido, accionar del motor, mecanismos del vehículo, entre otros).

En virtud de lo anterior, tras revisar la hoja de ruta de la Petición No. 3559182026 se 
evidenció que esta fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Movilidad para que en el marco de sus 
competencias se adelanten las acciones pedagógicas y/o administrativas pertinentes. No 
obstante se remite copia informativa del presente comunicado para su conocimiento y 
fines pertinentes.

4 Resolución 556 de 2003 “Por la cual se expiden normas para el control de las emisiones en fuentes móviles”.
5 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
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Dando por tramitado el asunto de la referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Copia Informativa a:                  Doctora Claudia Díaz Acosta. Secretaria de Despacho, o quien haga sus veces 
Secretaría Distrital de Movilidad. Correo electrónico: 
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co. Dirección: CL 13 No. 37 – 35. 
Teléfono: (+601) 3649400. (SIN ANEXOS)

Proyectó: MAYERLY ALEXANDRA MORENO
Revisó:
Aprobó:


